
 



 



 



 



 



 



 



 



 



Montevideo, 18 de setiembre de 2020 
 

Señor Ministro de Ganadería Agricultura y Pesca, Ing. Agr. Carlos María Uriarte, 
Señor Presidente de la Comisión Honoraria Ing. Agr. Eduardo Blasina, 
Miembros de la Comisión Honoraria, 

 
Los abajo firmantes, integrantes de la Comisión Honoraria creada por ley 19.717 ("Declaración de 
interés general y creación de una Comisión Honoraria Nacional y Plan Nacional para el Fomento de 
la Producción con Bases Agroecológicas."), y en representación de las organizaciones sociales 
convocadas a partir de lo resuelto en el decreto reglamentario Nº 159/019, queremos hacerle 
llegar a ustedes los siguientes comentarios: 

 
Queremos manifestar en primer lugar, nuestra profunda preocupación por los seis meses de 
inoperancia de la Comisión Honoraria (CH). Está establecido en el decreto reglamentario el 
funcionamiento ordinario mensual de la misma, mandato que no se cumplió en el periodo Marzo – 
Agosto del corriente año, debido a la falta en la designación del representante del MGAP quien 
ademas oficia de Presidente de la Comisión. Esta situación se regularizó finalmente el pasado 28 
de Agosto, al ser convocada la CH. 

 

La Comisión Honoraria se instaló el 5 de Setiembre del 2019 iniciando un importante trabajo de 
elaboración de la propuesta del Plan Nacional de Agroecología, que involucró a más de cien 
personas y más de veintidós organizaciones e instituciones públicas, culminando una propuesta 
consensuada por todos los integrantes de la CH el 19 de Febrero del 2020 y siendo presentada en 
conferencia de prensa en el MGAP ese día. Quedaron pendientes a ese momento la elaboración 
presupuestal de la propuesta presentada así como la búsqueda de los posibles recursos desde 
donde sustentarla; especialmente a través de su inclusión en la Ley de Presupuesto 2020-2024 y el 
redireccionamiento de recursos existentes. También quedó pendiente difundir el plan en los 
territorios y comenzar a instrumentar los Núcleos Agroecológicos Territoriales (NATs). 

 
Durante los meses de marzo-agosto, las organizaciones continuamos trabajando por nuestra 
cuenta y en abril iniciamos gestiones para conocer la situación de la CH, solicitando reunión con el 
Ministro y con el Director de la DGDR que finalmente se concretó en mayo. En la misma 
participaron Pablo Lanz, Mercedes Antia, Nancy Montes de Oca, Mercedes Yacosa, en la cual nos 
solicitaron la elaboración de un presupuesto y se nos manifestó la inminente convocatoria de la CH 
por parte del Poder Ejecutivo. Pocos días después se nos informó el aplazamiento de la 
convocatoria hasta nuevo aviso, volviendo a la incertidumbre inicial, razón por la cual enviamos el 
15 de mayo pasado, una carta al Sr. Ministro Uriarte solicitando una entrevista. Ante la falta de 
respuesta por parte del MGAP se volvió a reiterar el pedido, otorgándose entrevista para un mes 
después, el 12 de agosto, a tres meses de la solicitud original. El 19 de agosto se concreta la 
reunión, participando de la misma por el MGAP, el Sub Secretario Ing. Agr. Ignacio Buffa, y el Ing. 
Agr. Eduardo Blasina. Allí, las organizaciones integrantes de la CH entregamos una propuesta de 
presupuesto de los programas y proyectos planteados en el PNA así como lineamientos de 
gestiones inmediatas ante distintas instituciones, en particular la convocatoria a la OPP para que la 
Ley de Presupuesto Quinquenal contara con la debida asignación de fondos. 

 
La esperada convocatoria a la CH finalmente se concretó el pasado 28 de agosto y la respuesta 
recibida en relación a las partidas presupuestadas por el MGAP en el proyecto de Ley Presupuestal, 
son totalmente insuficientes, inviabilizando por la vía de los hechos la aplicación de la Ley N.º 
19.717. 



Para terminar dejar de manifiesto nuestra defensa a la plena vigencia de los contenidos esenciales 
de la Ley Nº 19.717 y su posterior reglamentación, dadas algunas manifestaciones del nuevo 
presidente de la CH que constan en la propuesta del acta 10 y que se repiten en entrevistas en 
diversos medios de prensa, que desvirtúan el espíritu y el mandato que define la ley. 

 

A) La Ley crea una Comisión, no una Dirección. Los trece integrantes tienen voz y voto. La 
diferencia en el caso del delegado del MGAP es que será quien la presida y tendrá un voto doble 
en caso de empate. En definitiva, las decisiones de la CH son por consenso o mayoría. 
Lo elaborado hasta ahora podrá o no ser cambiado de acuerdo se intercambie y se decida en la 
Comisión. 

 
B) La Ley declara de interés el fomento de la producción de base agroecológica y en ese sentido se 
tomaron las definiciones de términos consensuados. Sobre esa base se trabajó en la CH y en los 
grupos ampliados en los cuales la temática de producción familiar, soberanía alimentaria, 
desarrollo local, huertas, ferias y mercados locales están indisolublemente ligados, así como un 
acorde acompañamiento en educación, extensión e investigación, procurando con esta Ley ganar 
en escalamiento por mandato ciudadano. 

 
C) Nuestra postura desde que se inició la gestión en el Parlamento hace más de 5 años, para 
impulsar un plan nacional de Agroecología, supuso siempre volverla una política pública, 
consagrarla por ley y lograr una coherente asignación de recursos para hacerla realidad. Por tanto 
la base de financiamiento no debe estar en organismos internacionales sino en el compromiso 
local a través del Presupuesto Nacional. 

 
El presupuesto está en el Parlamento, allí lo disputaremos y en todos los terrenos que sean 
necesarios. Y si nada se consiguiera, seguiremos avanzando en esta construcción colectiva que 
tiene décadas en nuestro país. 

 
Los saludan atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 

 

 

   
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

    
 

 

        
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

         

 

 

 

 
 

 

 

 


